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PRESENTACIÓN 
El Ministerio de Sanidad y Política Social quiere aproximar­
se a las familias ofreciéndoles esta "Guía de Ayudas 
Sociales para las Familias", cuyo objetivo es facilitar una 
información ágil y clara sobre las ayudas sociales existentes 
a todos los ciudadanos y ciudadanas que recientemente 
han formado una familia o tienen intención de hacerlo en un 
futuro no muy lejano. 

En esta nueva edición de la Guía, actualizada para este año 
2009, se recogen principalmente las ayudas establecidas a 
nivel estatal y se facilitan las direcciones de los Organismos 
Autonómicos que tienen competencias en esta materia, de 
modo que los ciudadanos y ciudadanas puedan informarse 
sobre las ayudas existentes en su Ciudad o Comunidad 
Autónoma. 

El apoyo a las familias constituye uno de los ejes funda­
mentales de la política social del Gobierno, que está impul­
sando en estos últimos años ayudas importantes en materia 
de protección familiar. 

En este sentido, deben destacarse iniciativas tan relevantes 
como la Ley de promoción de la autonomía personal y aten­
ción a la dependencia y la Ley para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, que introducen mejoras sustanciales en 
materia de conciliación de familia y trabajo y en relación a 
los servicios de apoyo y protección a las familias (destacan­
do el nuevo permiso por paternidad). 
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Se han seguido adoptando nuevas medidas de apoyo a las 
familias referidas a la mejora de su protección económica, 
como son la nueva prestación familiar de 2.500 € por naci­
miento o adopción o el incremento de los importes de la 
prestación por hijo a cargo menor de 3 años o con disca­
pacidad y de los límites de rentas que, en su caso, deban 
acreditarse. 

También se ha incrementado la duración del permiso de 
paternidad a 20 días en caso de familia numerosa, y del 
subsidio de maternidad no contributivo en 14 días más para 
madres trabajadoras que no acrediten el período de cotiza­
ción suficiente. 

Asimismo, en este ejercicio se ha dado un impulso decisivo 
a la atención de la primera infancia a través del Plan 
Educa3, que persigue incrementar de forma sustancial la 
oferta de plazas de escuelas infantiles para niños y niñas 
menores de 3 años, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas. 

Por otra parte, se ha avanzado en la participación social en 
materia de políticas públicas de apoyo a familias mediante 
la puesta en marcha del Consejo y del Observatorio Estatal 
de Familias, con representación de la mayoría de los 
Ministerios y del movimiento asociativo estatal de ámbito 
familiar. 

En definitiva, queremos facilitar la nueva vida que inician 
estas familias, brindándoles con la publicación de este 
manual información sobre las ayudas sociales que están 
establecidas para ellas y orientándoles por las distintas 
Instituciones competentes de la Administración. 

Francisco Moza Zapatero 
Secretario General de Política Social y Consumo 

Ministerio de Sanidad y Política Social 
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Los tres niveles 
administrativos
 



COMO PUNTO DE PARTIDA DE LA GUÍA, Y CON EL 
OBJETIVO DE AYUDAR A LAS FAMILIAS CON HIJOS A 
CONOCER QUÉ AYUDAS TIENEN, ES IMPORTANTE 
EXPLICAR NO SÓLO CUÁLES SON ESTAS AYUDAS Y A 
DÓNDE SE HA DE ACUDIR A PEDIR INFORMACIÓN 
O A SOLICITARLAS, SINO TAMBIÉN CÓMO ES EL 
REPARTO DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE AYU­
DAS SOCIALES A LAS FAMILIAS ENTRE LAS DISTIN­
TAS ADMINISTRACIONES. 

LO PRIMERO QUE SE DEBE CONOCER es que, de acuer­
do con el artículo 39.1 de la Constitución Española, “los pode­
res públicos aseguran la protección social, económica y jurídi­
ca de la familia”. Esto significa que todas las Administraciones 
Públicas son responsables, dentro de sus competencias, de 
proporcionar a las familias que lo necesiten ayudas económi­
cas o servicios para el cumplimiento de sus responsabilida­
des, atender a sus necesidades básicas y apoyarlas cuando 
atraviesen situaciones de especial dificultad. 

En este sentido debe tenerse en cuenta que en nuestro país 
existen tres niveles administrativos: Administración General 
del Estado, Comunidades Autónomas y Corporaciones 
Locales (Ayuntamientos, Diputaciones...). Esto significa que 
la distribución de competencias administrativas y jurídicas 
está repartida entre estos tres niveles y que por tanto las 
ayudas y servicios sociales públicos pueden estar financia­
dos, organizados y activados por una institución del Estado, 
una institución de las comunidades autónomas y/o una ins­
titución local. 

Por tanto para que la política de protección social a la fami­
lia sea efectiva es necesaria la coordinación de los tres nive­
les: Estado, Comunidades Autónomas y Corporaciones 
Locales. Unas veces esta cooperación será económica y 
técnica, otras veces consistirá en colaborar en su gestión y 
su expansión territorial, y en otras asumirá la proyección e 
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implantación de la ayuda en un territorio y/o para una pobla­
ción determinada. 

Esta distribución de competencias supone que las ayudas a 
las familias puedan ser concedidas por distintos organismos 
públicos en distintos territorios o en distinto nivel, por lo que 
es posible que no sean las mismas en todas las 
Comunidades Autónomas ni localidades. Sin embargo, el 
Estado garantiza a todos los ciudadanos el acceso a las 
prestaciones sociales básicas a través de diversos instru­
mentos: Seguridad Social, Política Fiscal, Plan Concertado 
de Servicios Sociales, etc. 

Para conocer las ayudas a las familias y acceder a ellas se 
debe acudir al punto de información más cercano: 
Ayuntamiento, Servicios Sociales Autonómicos, Agencia 
Tributaria, Instituto de la Mujer.... Esta Guía quiere servir de 
orientación sobre qué tipos diferentes de ayuda hay y en 
qué consisten: 

guía09 10 



CO
M
ED
O
RE
S

ES
CO

LA
RE
S

CE
N
TR
O
S 
D
E 
SE
RV
IC
IO
S 
SO
CI
AL
ES

(P
re
st
ac
io
ne
s 
Bá
si
ca
s)

O
TR
O
S 
M
IN
IS
TE
RI
O
S

(E
du
ca
ci
ón
, 
Tr
ab
aj
o

e 
In
m
ig
ra
ci
ón
..
.)

LE
G
IS
LA
CI
Ó
N
 S
O
CI
AL
 B
ÁS
IC
A

(P
er
m
is
os
, 
ex
ce
de
nc
ia
s,

Fa
m
ili
as
 N
um

er
os
as
)

M
IN
IS
TE
RI
O
 D
E 
EC
O
N
O
M
ÍA

Y 
H
AC
IE
N
D
A 
(I
m
pu
es
to
s)

M
IN
IS
TE
RI
O
 D
E 
SA
N
ID
AD

Y 
PO
LI
TI
CA
 S
O
CI
AL

EN
TE
S 
LO
CA
LE
S

(A
yu
nt
am

ie
nt
os
, 
D
ip
ut
ac
io
ne
s)

ES
TA
D
O

SE
RV
IC
IO
S 
D
E 
AT
EN
CI
Ó
N

A 
LA
 P
RI
M
ER
A 
IN
FA
N
CI
A

(E
sc
ue
la
s 
In
fa
nt
ile
s,
 L
ud
ot
ec
as
,

Ca
sa
s 
de
 N
iñ
os
..
.)

PR
O
G
RA
M
A 
D
E 
AP
O
YO

A 
FA
M
IL
IA
S 
D
ES
FA
VO

RE
CI
D
AS

Y 
EN
 S
IT
U
AC
IÓ
N
 D
E 
RI
ES
G
O

Y 
A 
FA
M
IL
IA
S 
M
O
N
O
PA
RE
N
TA
LE
S

CO
M
U
N
ID
AD
ES

Y 
CI
U
D
AD
ES
 A
U
TÓ

N
O
M
AS

CO
N
SE
JE
RÍ
A

D
E 
BI
EN
ES
TA
R 
SO
CI
AL

O
 S
ER
VI
CI
O
S 
SO
CI
AL
ES

SE
RV
IC
IO
S 
SO
CI
AL
ES

AU
TO

N
Ó
M
IC
O
S

IM
PU
ES
TO

S
AU

TO
N
Ó
M
IC
O
S

TÍ
TU
LO
S

D
E 
FA
M
IL
IA
 N
U
M
ER
O
SA

PR
O
G
RA
M
AS
 D
E 
O
RI
EN
TA
CI
Ó
N

Y/
O
 M
ED
IA
CI
Ó
N
 F
AM

IL
IA
R

Y 
VI
O
LE
N
CI
A 
FA
M
IL
IA
R

guía09 � 11 



Prestaciones 
familiares de la 
Seguridad 
Social, permisos 
parentales 
y excedencias 



EL ESTADO, A TRAVÉS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
CONCEDE UNA SERIE DE PRESTACIONES QUE QUIE­
REN PREVENIR, REPARAR O SUPERAR DETERMINA­
DAS SITUACIONES O ESTADOS DE NECESIDAD CON­
CRETOS, QUE DAN LUGAR A UNA PÉRDIDA DE INGRE­
SOS O UN EXCESO DE GASTOS EN LAS PERSONAS 
QUE LOS SUFREN. 

RESPECTO  A LA PROTECCIÓN A LAS FAMILIAS conce­
de varias prestaciones: 

1. Las prestaciones económicas en un único pago por naci­
miento o adopción de hijos, en los supuestos de familias 
numerosas, monoparentales y madres con discapacidad; 
por parto o adopción múltiples. 

2. La asignación económica por hijo o acogido menor de 18 
años, o hijo con discapacidad. 

3. El subsidio por maternidad, el subsidio especial por parto, 
adopción o acogimiento múltiple, subsidios por paternidad, 
así como los riesgos durante el embarazo y riesgo durante 
la lactancia natural. 

4. La prestación no económica por excedencia para el cui­
dado de cada hijo, de menor acogido o de otros familiares. 

Estas prestaciones familiares por parte de la Seguridad 
Social son de naturaleza no contributiva, no obstante, el 
subsidio de maternidad (incluyendo el subsidio especial por 
parto, adopción o acogimiento múltiples), paternidad, riesgo 
durante el embarazo y la lactancia natural, y la prestación no 
económica sólo se conceden en modalidad contributiva, es 
decir, a los trabajadores/as incluidos en determinados regí­
menes del sistema de la Seguridad Social. Mientras que el 
subsidio por maternidad no contributivo y las prestaciones 
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económicas enumeradas en los apartados 1 y 2 son de 
modalidad no contributiva. 

Veámoslas entonces: 

1 
PRESTACIONES ECONÓMICAS 
POR NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE HIJOS 

Las prestaciones económicas por nacimiento o adopción de 
hijos son ayudas, que se conceden a las familias cuando se 
producen las siguientes situaciones: 
- El nacimiento o adopción de un hijo. 
- El nacimiento o adopción múltiples. 
- El nacimiento o adopción en los supuestos de familias 
numerosas, monoparentales y madres con discapacidad. 

Estas prestaciones se otorgan en un único pago. 

NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE HIJO EN LOS SUPUES­
TOS DE FAMILIAS NUMEROSAS, MONOPARENTALES Y 
EN LOS CASOS DE MADRES CON DISCAPACIDAD 

¿Qué es una prestación familiar por nacimiento o adop­
ción de hijo? 

Es la ayuda económica que concede la Seguridad Social 
para cubrir la situación de necesidad o de exceso de gastos 
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que tiene la unidad familiar cuando nace o adopta un hijo. 
Las familias numerosas, monoparentales y en los casos de 
madres con discapacidad tendrán derecho a esta ayuda 
siempre que sus ingresos no superen la cantidad que la ley 
marca cada año. 

¿Cuándo se puede pedir esta ayuda? 

- Cuando los ingresos de la unidad familiar no superen la 
cantidad que cada año se establece por ley; para este año 
2009 es de 11.264,01 €. 
- Cuando la unidad familiar tenga a su cargo a dos o más 
hijos, los ingresos de la unidad familiar no podrán ser supe­
riores a lo que se detalla en esta tabla: 

15% de 11.264,01 € = 1.689,60 €SI TIENEN...
Límite
de ingresos

11.264,01 + 1.689,60 € =hijos2 12.953,61 €

11.264,01 + ( 2 x 1.689,60 €) =3 hijos 14.643,21 €

11.264,01 + ( 3 x 1.689,60 €) =4 hijos 16.332,81 €

11.264,01 + ( 4 x 1.689,60 €) =5 hijos 18.022,41 €

11.264,01 + ( 5 x 1.689,60 €) =6 hijos 19.712,01 €

11.264,01 + ( 6 x 1.689,60 €) =7 hijos 21.401,61 €

11.264,01 + ( 7 x 1.689,60 €) =8 hijos 23.091,21 €

11.264,01 + ( 8 x 1.689,60 €) =9 hijos 24.780,81 €

11.264,01 + ( 9 x 1.689,60 €) =10 hijos 26.470,41 €
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- Cuando se trate de familias numerosas, los ingresos anua­
les no serán superiores a 16.953,05 €, cuando tengan tres 
hijos a cargo, con un incremento de 2.745,93 € por cada hijo 
a partir del cuarto, éste incluido. 

¿Qué padres tienen derecho a esta prestación? 

Pueden pedir y recibir esta ayuda aquel padre o madre que: 
- Sea español o sea extranjero, en ambos casos con resi­
dencia legal en España. 
- No tenga derecho a otras prestaciones de la misma natu­
raleza en cualquier otro régimen público de protección 
social, aunque sí pueden recibir, al mismo tiempo, la ayuda 
por parto o adopción múltiples, la prestación por nacimiento 
o adopción prevista en el art. 181 d) de la LGSS, con la asig­
nación económica por hijo o menor acogido a cargo, con el 
subsidio especial de maternidad por parto múltiple, así 
como con otras ayudas económicas análogas concedidas 
por una Administración Local o Autonómica. Asimismo, si 
coinciden respecto del mismo nacimiento o adopción distin­
tos supuestos protegidos (familia numerosa, monoparental, 
o madre discapacitada), se pueden obtener tantas presta­
ciones como supuestos protegidos se produzcan. 

¿Qué tienen que hacer los padres para pedir esta ayuda? 

- Si los padres viven juntos lo primero que tienen que hacer 
es ponerse de acuerdo para decidir quién de los dos va a 
solicitar la ayuda, puesto que le puede corresponder o a uno 
o a otro, sin preferencia ninguna. 
- Si no se pusieran de acuerdo, o no dicen quién la va a soli­
citar, la ayuda se le dará a la madre. 
- Si no conviven porque hay nulidad, separación judicial o 
divorcio, el progenitor que tiene a su cargo la guardia y cus­
todia de los hijos tiene que solicitar la ayuda para ser bene­
ficiario de la misma. 

¿El hijo tiene que nacer en España? 

No necesariamente, también puede nacer en el extranjero 
siempre que inmediatamente después vaya a vivir con su 
familia a España. 
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¿Qué requisitos tienen que tener los hijos? 

- Han de vivir dentro de la unidad familiar. 
- Depender de ella económicamente. 
- No es necesario que sean comunes de la unidad familiar 
siempre y cuando se cumpla lo anterior. 

¿Dónde se solicita la ayuda o prestación? 

En las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
de la localidad donde reside la unidad familiar, acompañan­
do la solicitud de la documentación necesaria. 

¿Cómo se calcula el límite de ingresos que hay que 
tener? 

- Si los progenitores viven juntos, se tienen en cuenta los 
ingresos que han tenido los dos durante el año anterior, aun­
que sólo uno tenga los requisitos necesarios para pedir la 
ayuda y ser beneficiario. 
- Si viven separados, se tienen en cuenta los ingresos que 
ha tenido durante el año anterior el padre o madre a cuyo 
cargo se encuentre el hijo. 

¿Cuál es el importe de la prestación para este año 
2009? 

La cuantía íntegra es de 1.000 € en un único pago. 

No obstante, es posible percibir una ayuda reducida cuando 
los ingresos familiares superen el límite inicial pero no el 
límite máximo previsto por ley. En estos casos, la cuantía 
será la diferencia entre el límite máximo y los ingresos de la 
unidad familiar que pide la ayuda. 

¿Cómo es el pago? 

Se hace un único pago por cada nacimiento o adopción. 
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PARTO O ADOPCIÓN MÚLTIPLES 

¿Cuándo estamos ante un parto o adopción múltiples? 

Cuando el número de hijos que nacen en un parto o que se 
adoptan simultáneamente es de dos o más. 

El parto o la adopción ¿tienen que ser en España? 

No, también puede producirse en el extranjero siempre que 
inmediatamente después los hijos vayan a vivir con su fami­
lia a España. 

¿Qué progenitores, acogedores o adoptantes tienen 
derecho a esta prestación? 

Pueden pedir y recibir esta ayuda aquel padre o madre que: 
- Sea español o extranjero, en ambos casos con residencia 
legal en España. 
- No tenga derecho a otras prestaciones de la misma natu­
raleza. 

¿Es compatible esta ayuda con otras ayudas? 

Sí, al mismo tiempo se puede recibir: 
- La prestación por nacimiento o adopción de hijo. 
- La prestación por nacimiento o adopción de hijo en los 
supuestos de familias numerosas, monoparentales y 
madres con discapacidad. 
- El subsidio especial de maternidad por parto, adopción o 
acogimiento múltiple. 
- Las asignaciones económicas por hijo o menor acogido a 
cargo. 
- Otras ayudas económicas análogas concedidas por una 
administración local o autonómica. 

¿Con qué ayudas es incompatible? 

Con ayudas análogas que conceden otros regímenes públi­
cos de protección social. En caso de que se tenga derecho 
a las dos, se tiene que elegir entre una u otra. 
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¿Qué tienen que hacer los progenitores, acogedores o 
adoptantes para pedir esta ayuda? 

- Si viven juntos, lo primero que tienen que hacer es 
ponerse de acuerdo para decidir quién de los dos va a 
solicitar la ayuda, puesto que le puede corresponder o a 
uno o a otro. 
- Si no se ponen de acuerdo, o no dicen quién la va a soli­
citar, la ayuda se le dará a la madre. 
- Cuando no conviven porque hay nulidad, separación judi­
cial o divorcio, el padre o la madre que tiene a su cargo la 
guardia y custodia de los hijos tiene que solicitar la ayuda 
para ser beneficiario de la misma. 

¿Dónde se solicita la prestación? 

En las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
de la localidad donde reside la unidad familiar, acompañan­
do la solicitud de la documentación necesaria. 

¿Y cómo se sabe qué cantidad de dinero va a recibir el 
beneficiario de esta ayuda? 

Para hacer el cálculo se tiene en cuenta, por un lado, el 
número de hijos nacidos o adoptados, y, por otro, el Salario 
Mínimo Interprofesional (SMI) de cada año, que para este 
año 2009 es de 624 € al mes. 

SI NACEN... Importe de la ayuda para el 2009

4 veces el SMI = 4 x 624 € =hijos2 2.496 €

8 veces el SMI = 8 x 624 € =3 hijos 4.992 €

12 veces el SMI = 12 x 624 € =4 hijos 7.488 €
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Ej.: Si Santiago y Susana tienen trillizos, la ayuda por parto 
múltiple será 8 veces el Salario Mínimo Interprofesional 
mensual para 2009, es decir, 8 veces 624 €. Por tanto, la 
cuantía de la prestación será de 4.992 €. 

¿Cómo es el pago? 

Se hace un único pago por parto o adopción múltiple. 

PRESTACIÓN ECONÓMICA POR NACIMIENTO O 
ADOPCIÓN DE HIJO EN CASO DE NO TENER DERE­
CHO A LA DEDUCCIÓN DEL IRPF PARA ESTOS 
SUPUESTOS 

¿Qué personas pueden ser beneficiarias de esta nueva 
prestación? 

Siempre que no hubieran tenido derecho a la deducción por 
nacimiento o adopción prevista en la ley del IRPF (como 
sucede en el País Vasco y Navarra): 
- En caso de nacimiento, la madre. Si fallece la madre será 
beneficiario el otro progenitor. 
- En caso de adopción por personas de distinto sexo, la 
mujer y si fueran del mismo sexo quien de común acuerdo 
decidan entre ellos. 

¿Que requisitos tienen que cumplirse? 

El nacimiento debe haberse producido en territorio español. 
En caso de adopción es necesario que éste se haya consti­
tuido o reconocido por autoridad española competente. 

En cualquier caso, será necesario que la persona beneficia­
ria hubiere residido de forma legal, efectiva y continuada en 
territorio español durante al menos los 2 años anteriores al 
nacimiento o la adopción. 

¿Cuál es el importe de la prestación? 

Consiste en un pago único de 2.500 € por cada hijo nacido 
o adoptado. 
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2 
PRESTACIONES FAMILIARES 
POR HIJO O MENOR ACOGIDO A CARGO 

Las prestaciones por hijo o menor acogido a cargo son las 
asignaciones de dinero que se conceden a una unidad fami­
liar para apoyar la situación que se produce por tener hijos 
o acogidos menores de 18 años a su cargo o tener hijos con 
discapacidad que dependen de ellos. 

Son dos situaciones diferentes que van a exigir requisitos 
distintos: 
- Para poder recibir la asignación económica por hijos o aco­
gidos menores de 18 años va a ser necesario no superar un 
límite de ingresos. 
- Para poder recibir la ayuda por hijos con discapacidad tan 
sólo va a ser necesario acreditar el grado de discapacidad. 

Vamos a verlo más despacio... 

HIJOS O ACOGIDOS MENORES DE 18 AÑOS 

¿Qué es una prestación familiar por hijo o menor acogi­
do a cargo? 

Es la asignación económica que se entrega para cubrir una 
situación de necesidad o una de exceso de gastos por los 
que pasan algunas familias cuando tienen hijos o menores 
acogidos a su cargo. 

¿Cuándo se puede pedir esta ayuda? 

- Cuando los ingresos de la unidad familiar no superen la 
cantidad que cada año se establece por ley, y que para este 
año 2009 es de 11.264,01 €. 
- Cuando la unidad familiar tiene a su cargo a dos o más 
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hijos, los ingresos de la unidad familiar pueden ser superio­
res a lo que la ley dice en un 15% por cada hijo a partir del 
segundo (incluido éste), si no superan además un límite 
máximo de ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

15% de 11.264,01 € = 1.689,60 €SI TIENEN...

Límite máximo
de ingresos

hijos2 13.535,61 €

3 hijos 15.516,21 €

4 hijos 17.496,81 €

5 hijos 19.477,41 €

6 hijos 21.458,01 €

7 hijos 23.438,61 €

8 hijos 25.419,21 €

9 hijos 27.399,81 €

10 hijos 29.380,41 €

- Cuando se trate de familias numerosas que tengan reco­
nocido el título correspondiente, los ingresos anuales no 
serán superiores a 16.953,05 €, en los supuestos en que 
concurran 3 hijos a cargo, incrementándose en 2.745,93 € 
por cada hijo a cargo a partir del cuarto, incluido éste. 

¿Qué progenitores, acogedores o adoptantes tienen 
derecho a esta asignación? 

Los que cumplan los siguientes requisitos: 
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- Que sean residentes legales en España, tanto españoles 
como extranjeros. 
- Que no tengan derecho, ninguno de ellos, a otras presta­
ciones de la misma naturaleza. 

¿Y alguien más puede tener derecho a esta asignación? 

� Sí. 

- Los menores huérfanos de padre y madre, que tengan 
unos ingresos, incluida la pensión de orfandad, inferiores a 
11.264,01 €, más un 15 por ciento por cada menor huérfano 
de padre y madre a partir del segundo. 
- Los menores abandonados (que no estén en acogimiento 
familiar) que tengan unos ingresos inferiores a 11.264,01 €. 

¿Qué quiere decir tener hijos o menores acogidos a 
cargo? 

Significa que tienen hijos o personas en acogimiento per­
manente o preadoptivo: 
- Menores de 18 años. 
- Que viven con ellos, no siendo necesario que los hijos 
sean comunes. 
- Que dependen económicamente de ellos, bien porque no 
trabajan, bien porque trabajan pero no ganan en un año más 
del 100% del Salario Mínimo Interprofesional; fijado en este 
año 2009 en 8.736 €. 
- Que residen legalmente en España o se encuentran en situa­
ción de residencia temporal por acreditar el derecho a reagru­
parse con la unidad familiar que reside legalmente en España. 

¿Qué hay que hacer para pedir esta asignación? 

- Cuando los progenitores, acogedores o adoptantes viven 
juntos, lo primero que tienen que hacer es ponerse de 
acuerdo para decidir quién de los dos va a solicitar la asig­
nación, puesto que le puede corresponder o a uno o a otro. 
- Cuando viven juntos pero no se ponen de acuerdo en 
quién va a pedir la asignación, o no lo dicen, se le dará a 
uno de los dos de acuerdo a lo que la Ley dice. 
- Cuando no conviven porque hay nulidad, separación judi­

guía09 � 23 



� 

cial o divorcio, quien tiene a su cargo a los hijos o menores 
acogidos tiene que solicitar la asignación para ser benefi­
ciario de la misma. 

¿Cómo se calcula el límite de ingresos que hay que tener? 

- Si los progenitores, acogedores o adoptantes viven juntos, 
se tienen en cuenta los ingresos que han tenido los dos en 
el año anterior, aunque sólo uno tenga los requisitos nece­
sarios para pedir la ayuda y ser beneficiario. 
- Si viven separados, se tienen en cuenta los ingresos que 
ha tenido durante el año anterior el padre o madre a cuyo 
cargo se encuentre el hijo. 

¿Y de cuánto es la asignación para este año 2009? 

Si los ingresos anuales de la unidad familiar no son supe­
riores a 11.264,01 €, más un 15% por cada hijo a partir del 
segundo, incluido éste, la asignación será de 500 € al año 
cuando el hijo o menor acogido a cargo tenga una edad infe­
rior a 3 años, y de 291 € cuando tenga una edad compren­
dida entre los 3 y los 18 años. 

No obstante, en el caso de que los ingresos de la unidad 
familiar superen el límite mínimo pero no un determinado 
límite superior, la asignación será la diferencia entre el lími­
te máximo y los ingresos anuales de la unidad familiar, siem­
pre que sea superior a 24,25 € anuales por cada hijo o 
menor acogido mayor de 3 años, y 41,67 € cuando sea 
menor de 3 años. Es lo que se llama la asignación reducida. 

¿Dónde se solicita la prestación? 

En las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
de la localidad donde reside la unidad familiar, acompañan­
do la solicitud de la documentación necesaria. 

¿Por qué es importante la fecha en que se presente la 
solicitud? 

Porque dependiendo de la fecha en que se presente la soli­
citud la ayuda se recibirá a partir del día primero del trimes­
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tre natural siguiente, es decir, a partir del 1 de enero, del 1 
de abril, del 1 de julio o del 1 de octubre. 

¿Quién paga la ayuda o asignación? 

La Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social correspondiente a la localidad de residen­
cia de la unidad familiar. 

¿Cuándo es el pago de la asignación? 

El pago es cada seis meses: en enero y julio. 

¿Cómo se paga? 

La asignación se paga, bien directamente en ventanilla de la 
entidad bancaria elegida o bien a través de ingreso en cuen­
ta corriente o libreta. 

Si la ayuda se ha dado a los menores huérfanos de padre y 
madre o abandonados se pagará la ayuda a la persona que 
le represente legalmente o a la persona de la que dependa 
y con quien viva. 

¿Por qué razones puede dejar de recibirse la ayuda? 

- Porque muere el hijo o menor acogido que daba derecho 
a recibir la ayuda económica. 
- Porque el hijo o menor acogido cumple 18 años. 
- Porque el hijo o menor acogido ya no depende económi­
camente de la unidad familiar. 
- Porque se han superado en el año anterior los ingresos 
que la Ley dice para seguir recibiendo la ayuda. 

¿Y en qué casos se reduce la cantidad de la asignación 
o se deja de recibir? 

- Cuando los ingresos anuales superan 11.264,01 € (más un 
15% por cada hijo a partir del segundo) y no hay opción a la 
asignación reducida, se deja de recibir a partir del día 1 de 
enero del año siguiente. 
- Cuando se produce algún cambio que afecta directamente 
a los requisitos a cumplir para recibir la asignación (falleci­
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miento del hijo, mayoría de edad, independencia económi­
ca...), se deja de recibir, a partir del 31 de marzo, o del 30 
de junio, o del 30 de septiembre o del 31 de diciembre 
siguiente a producirse el cambio. 

¿Con qué ayudas es incompatible? 

Con ayudas parecidas que dan otras instituciones públicas 
de protección social. En caso de que se tenga derecho a las 
dos, se tiene que elegir entre una u otra. 

¿Qué obligaciones tiene la persona que recibe la 
ayuda? 

En el plazo de 30 días desde que se produce un cambio en 
su situación que afecta a su derecho, como: cambio de resi­
dencia, variaciones en la situación familiar, etc., tiene que 
comunicarlo al Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS). 

Y antes del 1 de abril de cada año tiene que presentar una 
“declaración” sobre los ingresos que ha tenido durante el 
año anterior. 

HIJOS CON DISCAPACIDAD 

¿Qué es una prestación familiar por hijo o menor acogi­
do a cargo con discapacidad? 

Es la asignación económica que se entrega para cubrir una 
situación de necesidad o una de exceso de gastos por las 
que pasan algunas familias cuando tienen hijos con disca­
pacidad, menores o mayores de 18 años o menores acogi­
dos a cargo. 

¿Qué grado de discapacidad han de tener los hijos o 
acogidos a cargo? 

- El hijo o acogido ha de tener una discapacidad en grado 
igual o superior al 33% si es menor de 18 años. 
- El hijo tiene que tener una discapacidad en grado igual o 
superior al 65% si es mayor de 18 años. 
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- El hijo tiene que tener una discapacidad en grado igual o 
superior al 75% si es mayor de 18 años y necesita la ayuda de 
una persona para realizar los actos más esenciales de la vida. 

¿Es necesario ingresar una cantidad de dinero determi­
nada al año para tener derecho a esta ayuda? 

No, en este caso no es necesario. 

¿Qué padres tienen derecho a esta asignación? 

Pueden pedir y recibir esta asignación aquel progenitor que: 
- Sea residente legal en España, tanto si es español como 
extranjero. 
- No tenga derecho a otras prestaciones de la misma natu­
raleza en cualquier otro régimen público de protección social. 

¿Qué hay que hacer para pedir esta ayuda? 

- Si los progenitores viven juntos, lo primero que tienen que 
hacer es ponerse de acuerdo para decidir quién de los dos 
va a solicitar la ayuda, puesto que le puede corresponder o 
a uno o a otro. 
- Si no se pusieran de acuerdo, o no dicen quién la va a soli­
citar, la ayuda se le dará a uno de los dos de acuerdo a lo 
que la Ley diga. 
- Si no conviven porque hay nulidad, separación judicial o 
divorcio, el progenitor que tiene la guardia y custodia de los 
hijos tiene que solicitar la ayuda para ser beneficiario de la 
misma. 

¿Y alguien más puede tener derecho a esta ayuda? 

� Sí. 

- Los huérfanos de padre y madre con una discapacidad en 
grado igual o superior al 33% si son menores de 18 años, y 
en grado igual o superior al 65% si son mayores de 18 años. 
- Los abandonados (que no estén en acogimiento familiar) 
con una discapacidad en grado igual o superior al 33% si 
son menores de 18 años, y en grado igual o superior al 65% 
si son mayores de 18 años. 
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- Los propios hijos con discapacidad mayores de 18 años 
que no hayan sido incapacitados judicialmente. 

¿Qué quiere decir tener hijos con discapacidad a 
cargo? 

Significa que tienen: 
- Hijos afectados por una discapacidad. 
- Que viven con el beneficiario de la ayuda. 
- Dependen económicamente de él y/o ella. 
- Además, deberán tener la condición de residente legal en 
España o se encuentran en situación de residencia tempo­
ral por acreditar el derecho a reagruparse con el beneficia­
rio residente en España. 

¿ Dónde se determina el grado de discapacidad ? 

En cada una de las Comunidades Autónomas se establece 
dónde se ha de acudir para determinar el grado de disca­
pacidad. 

¿Cúal es el importe de la asignación para este año 
2009? 

- 1.000 € al año por hijo o acogido, en el caso de que éste 
tenga menos de 18 años y con una discapacidad en grado 
igual o superior al 33%. Es decir, 250 € trimestrales. 
- 4.035,96 € al año por hijo, en el caso de que éste sea 
mayor de 18 años y tenga una discapacidad en grado igual 
o superior al 65%. Es decir, 336,33 € mensuales. 
- 6.054 € al año por hijo, en el caso de que éste sea mayor 
de 18 años, tenga una discapacidad en grado igual o 
superior al 75%, y necesite la ayuda de otra persona para 
realizar los actos más esenciales de la vida. Es decir, al 
mes 504,50 €. 

¿ Dónde se solicita la prestación? 

En las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
de la localidad donde reside la unidad familiar, acompañan­
do la solicitud de la documentación necesaria. 
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¿Por qué es importante la fecha en que se presente la 
solicitud? 

Porque, dependiendo de la fecha en que se presente la soli­
citud, la asignación se recibirá a partir del día primero del tri­
mestre natural siguiente, es decir, a partir del 1 de enero, del 
1 de abril, del 1 de julio o del 1 de octubre. 

¿Quién paga la ayuda o asignación? 

La Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social correspondiente a la localidad de residen­
cia de la unidad familiar. 

¿Cuándo se paga la asignación? 

- Cuando el hijo o acogido con discapacidad tiene menos de 
18 años, se paga cada seis meses (en enero y en julio). 
- Cuando el hijo con discapacidad tiene más de 18 años, el 
pago es mensual. 

¿Cómo se paga? 

- La asignación se paga, bien directamente en ventanilla de 
la entidad bancaria elegida o bien a través de ingreso en 
cuenta corriente o libreta. 
- Si la asignación se ha dado a los menores con discapaci­
dad huérfanos de padre y madre o abandonados, se paga­
rá a la persona que les represente legalmente o a la perso­
na de la que dependan y con quien vivan. 

¿Por qué razones deja de recibirse la asignación? 

- Porque muere el hijo o menor acogido que daba derecho 
a recibir la ayuda económica. 
- Porque cumple 18 años el hijo o menor acogido con una 
discapacidad en grado igual o superior de 33% y menor 
del 65%. 
- Por la desaparición o supresión de la discapacidad por 
mejoría del hijo. 
- Porque el hijo ya no depende económicamente de la uni­
dad familiar. 
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¿Y en qué momento se reduce la cantidad de la asigna­
ción o se deja de recibir? 

- Cuando se produce algún cambio que afecta directamente 
a los requisitos a cumplir para recibir la ayuda (fallecimiento 
del hijo, mayoría de edad, independencia económica...), se 
deja de percibir la asignación a partir del último día del tri­
mestre en que se produce el hecho, es decir, a partir del 31 
de marzo, o del 30 de junio, o del 30 de septiembre o del 31 
de diciembre siguiente a producirse el cambio. 
- Cuando la persona con discapacidad adquiere la condición 
de pensionista de invalidez o jubilación en la modalidad no 
contributiva, se deja de recibir la ayuda desde el último día 
del mes en que se presenta la solicitud para esa pensión. 

¿Con qué otras ayudas es incompatible? 

- Con la pensión de jubilación o invalidez en la modalidad no 
contributiva. 
- Con las pensiones asistenciales. 
- Con los subsidios de garantía de ingresos mínimos o por 
ayuda de tercera persona, establecidos en la Ley de 
Integración Social de Minusválidos (LISMI). 
- Con ayudas parecidas que dan otras instituciones públicas 
de protección social. En caso de que se tenga derecho a las 
dos se tiene que elegir entre una u otra. 

** Importante: cuando se tenga derecho a alguna de 
estas prestaciones, además de la de hijo con discapacidad, 
deberá optar entre una y otra. 

¿Y la persona que recibe la ayuda está obligada a algo? 

En el plazo de 30 días, desde que se produce un cambio en 
su situación que afecta a su derecho como: cambio de resi­
dencia, variaciones en la situación familiar, etc., tiene que 
comunicarlo al Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS). 
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3 
PERMISOS PARENTALES 

En este apartado vamos a explicar los distintos permisos de 
trabajo que pueden tener los progenitores, acogedores o 
adoptantes por razones que tienen que ver con sus respon­
sabilidades familiares. 

El permiso de trabajo consiste en el derecho a dejar de tra­
bajar durante un período de tiempo, tiempo que será mayor 
o menor dependiendo del tipo de permiso ante el que nos 
encontremos. En todos los permisos de trabajo que vamos 
a explicar el trabajador, sea hombre o mujer, sigue recibien­
do todo su salario o una parte de éste. 

3.1 MATERNIDAD 

¿Qué es el permiso por maternidad? 

Es el período de descanso laboral que tiene todo trabajador, 
hombre o mujer, en los casos de parto, adopción o acogi­
miento, sin perder sus derechos salariales ni laborales. 

¿Qué situaciones dan derecho al permiso de 
maternidad? 

- La maternidad biológica. 
- La adopción y el acogimiento, tanto el preadoptivo, como 
el permanente así como el simple de más de un año, con­
forme al Código Civil o a las leyes civiles de las 
Comunidades Autónomas, y en todos los casos, aunque el 
acogimiento sea provisional de: 

- Menores de 6 años. 
- De mayores de 6 años y menores de 18 con alguna difi­
cultad especial para incorporarse con normalidad a la 
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familia. Esta dificultad puede producirse por su situación 
física, psíquica o sensorial, o por sus circunstancias y 
experiencias personales, o por venir del extranjero y ha de 
ser apoyada por los servicios sociales correspondientes. 

¿En la maternidad biológica cuánto tiempo dura el 
permiso? 

16 semanas seguidas, 6 de ellas deben ser obligatoriamen­
te posteriores al parto, a las que pueden sumarse otras 2 
semanas más por cada hijo, a partir del segundo, cuando es 
un parto múltiple. 

Asimismo se produce la acumulación en la duración de este 
permiso en 2 semanas en caso de discapacidad del hijo. 

Dicho período podrá disfrutarse en régimen de jornada com­
pleta o a tiempo parcial si hay acuerdo con el empleador, a 
excepción de las 6 semanas inmediatamente posteriores al 
parto, que son de descanso obligatorio para la madre. 

El subsidio empieza a percibirse desde el mismo día del 
parto o desde el día en que empezó el descanso (si se ini­
ció antes del parto). 

¿También el otro progenitor puede disfrutar de este 
permiso? 

� Sí. 

Pero teniendo en cuenta: 
- Que es la madre la que decide y opta, al inicio del permi­
so, para que el padre disfrute parte del mismo. 
- Que la duración máxima que le puede conceder al otro pro­
genitor es de 10 semanas, a lo que habrá que añadir 2 sema­
nas más por cada hijo, a partir del segundo, en caso de parto 
múltiple, o en su caso un período adicional de 2 semanas en 
el supuesto de discapacidad del hijo o menor adoptado o aco­
gido, ya que 6 corresponden en exclusiva a la madre que, ade­
más, deberá disfrutarlas inmediatamente después del parto. 
- Que el padre puede disfrutar de este permiso de forma 
sucesiva o simultánea con el descanso de la madre, inclu­
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yendo el período de las seis primeras semanas después del 
parto, en el que pueden coincidir los dos de permiso. 
- Que el otro progenitor podrá disfrutar del permiso por 
maternidad aunque la madre, cuando vaya a incorporarse al 
trabajo, se encuentre en situación de incapacidad temporal. 

¿Y si la madre muere después del parto? 

El otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad del permiso, 
con independencia de que la madre realizara o no algún tra­
bajo o, en su caso, del tiempo que quede pendiente de dis­
frutar para cuidar al recién nacido, computado desde la fecha 
del parto y sin que se descuente del mismo la parte que la 
madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto. 

¿Y si el parto es prematuro o se precisa de hospitaliza­
ción tras el parto? 

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aque­
llos otros en los que el neonato precise, por alguna condición 
clínica hospitalización a continuación del parto, por un perío­
do superior a siete días, el período de suspensión se amplia­
rá en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, 
con un máximo de trece semanas adicionales. Para ello se 
tendrán en cuenta los distintos internamientos hospitalarios 
iniciados durante los treinta días naturales siguientes al parto. 

Existe otra posibilidad en caso de parto prematuro y en 
aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba 
permanecer hospitalizado a continuación del parto. En estos 
supuestos, la percepción del subsidio de maternidad podrá 
interrumpirse, a petición del padre o de la madre, según cuál 
sea el beneficiario, una vez completado el período de des­
canso obligatorio para la madre de 6 semanas posteriores al 
parto, y se reanudará a partir de la fecha del alta hospitala­
ria del menor, por el período que reste. 

¿Cuánto dura el permiso maternal en caso de adopción 
y acogimiento? 

- 16 semanas ininterrumpidas, ampliables en 2 semanas 
más por cada hijo o menor, a partir del segundo, si se trata 
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de una adopción o acogimiento múltiple. Asimismo, se 
amplía dos semanas en caso de discapacidad del menor 
adoptado o acogido. Es posible también el disfrute en jorna­
da a tiempo parcial, previo acuerdo con el empresario. 
- Si trabajan los dos, la madre y el padre, pueden repartir-
se el tiempo de descanso para disfrutarlo al mismo tiempo 
o uno detrás de otro siempre que sean periodos de tiempo 
sin interrupción y que no sumen más de 16 semanas o de 
las que correspondan en caso de adopción o acogimiento 
múltiple. 

¿Existe alguna ayuda económica especial para el caso 
de parto, adopción o acogimiento múltiples? 

Sí, durante las 6 primeras semanas se tiene derecho, ade­
más de recibir el subsidio de maternidad, a un subsidio 
especial por cada hijo a partir del segundo igual al que 
corresponde recibir por el primero, con independencia, en 
su caso, del derecho a la percepción de la prestación fami­
liar por parto o adopción múltiples. 

¿Qué es el subsidio por maternidad? 

Es la prestación económica que recibe de la Seguridad 
Social el trabajador, hombre o mujer, durante el período de 
descanso maternal. 

¿Qué trabajador puede disfrutar de este subsidio? 

Tanto aquel que trabaje por cuenta ajena, es decir, para un 
tercero empleador, como el que trabaje por cuenta propia, 
es decir, el autónomo. 

También las personas contratadas para la formación o las 
que trabajen a tiempo parcial. 

¿Qué requisitos tiene que tener el trabajador para dis­
frutar del subsidio? 

- Que preste sus servicios a un empleador a cambio de una 
remuneración, es decir, sea un trabajador por cuenta ajena, 
o bien, si se trata de un autónomo o de un empleado del 
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hogar, que se encuentre al corriente de pago de sus cotiza­
ciones a la Seguridad Social. 
- Que esté afiliado a la Seguridad Social y en alta en algún 
régimen del sistema, o en situación asimilada a la del alta. 
- Que acredite los siguientes períodos mínimos de coti­
zación: 

- Cuando el beneficiario tenga menos de 21 años de 
edad en la fecha del parto, adopción o acogimiento, no 
se exigirá período mínimo de cotización. 
- Si tiene entre 21 y 26 años de edad, el período míni­
mo de cotización exigido será de 90 días cotizados den­
tro de los 7 años inmediatamente anteriores o bien 180 
días cotizados a lo largo de toda su vida laboral. 
- Los mayores de 26 años de edad, deben acreditar un 
período mínimo de cotización de 180 días de los 7 últi­
mos años o bien 360 días cotizados a lo largo de su 
vida laboral. 

¿A cuánto asciende el subsidio que percibe el traba­
jador/a? 

Al 100 % de la base reguladora correspondiente. 

¿Hay alguna prestación para las madres trabajadoras 
que no acrediten el período mínimo de cotización? 

� Sí. 

Si reúnen todos los requisitos establecidos para acceder 
al subsidio por maternidad salvo el período mínimo de 
cotización, tendrán derecho a una prestación económica 
por importe del 100% del IPREM vigente en cada momen­
to con una duración de 42 días naturales a contar desde 
el parto. 

La prestación no contributiva sólo se reconocerá en los 
casos de parto, y su duración se incrementará en 14 días 
naturales en los casos de nacimiento de hijo en una familia 
numerosa o en la que con tal motivo adquiera dicha condi­
ción, en una familia monoparental, en los supuestos de 
parto múltiple, o cuando la madre o el hijo estén afectados 
de discapacidad en un grado igual o superior al 65 por cien­
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to. Este incremento de la duración, no es acumulable cuan­
do concurran dos o más de las circunstancias señaladas. 

¿Qué tiene que hacer el trabajador/a? 

El trabajador necesita el informe de maternidad que le faci­
litará su médico del servicio público de salud, para después 
acudir al INSS y realizar las gestiones que le indiquen allí, y 
aportar la documentación necesaria. 

En los casos de adopción o acogimiento, deberá aportar 
junto con la solicitud la documentación que le indiquen en la 
oficina del INSS. 

¿Qué organismo se encarga de gestionar esta presta­
ción económica? 

El Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS) gestiona 
esta prestación económica, sin que sea posible la colabora­
ción en la gestión de las empresas a cuya plantilla pertene­
ce el trabajador. 

¿Cómo se paga el subsidio? 

Se paga directamente al trabajador por el INSS, que le des­
contará de su importe sus cotizaciones a la Seguridad 
Social, mientras que la empresa continuará ingresando la 
cuota patronal. 

En los casos de adopción ¿cuándo empieza a percibir-
se el subsidio? 

- En los casos de adopción nacional y acogimiento, comien­
za a partir del día de la resolución o decisión por la que se 
acuerda la adopción o el acogimiento. 
- En los casos de adopción internacional, cuando sea nece­
sario el desplazamiento previo de los padres al país de ori­
gen del niño adoptado, el subsidio se puede empezar a reci­
bir hasta 4 semanas antes de que se dicte la resolución por 
la que se constituya la adopción. 
- En ambos casos, para poder recibir el subsidio es imprescin­
dible que se disfrute el correspondiente permiso o descanso. 
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¿QUÉ ES EL SISTEMA PÚBLICO 
DE SERVICIOS SOCIALES? 

ES EL CONJUNTO DE SERVICIOS Y PRESTACIONES 
QUE CONJUNTAMENTE CON OTROS SISTEMAS DE 
BIENESTAR SOCIAL (SANIDAD, EDUCACIÓN, EMPLEO, 
VIVIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL), TIENEN COMO 
FINALIDAD: 

- La promoción y desarrollo pleno de todas las personas, 
familias, grupos dentro de la sociedad, para la obtención de 
un mayor bienestar social y mejor calidad de vida, en el 
entorno donde se convive. 

- Prevenir y eliminar las causas que conducen a la exclusión 
y marginación social. 

Todo ello a través de las estructuras y servicios públicos 
de la Administración del Estado, de las Ciudades y 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales 
(Ayuntamientos y Diputaciones). 

¿Cuántos tipos de atención hay en el Sistema Público 
de Servicios Sociales? 

Existen dos niveles de atención. 

PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN O NIVEL DE ATENCIÓN 
PRIMARIA: 

Este primer nivel de atención es el que reciben los ciudada­
nos o ciudadanas cuando se dirigen a los Centros de 
Servicios Sociales o las Unidades de Servicios Sociales de 
su Ayuntamiento o Junta Municipal. 
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EL SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN: 

Es el que se realiza desde los Servicios Sociales Específicos 
-sectoriales o especializados-. Desde este nivel de atención 
se da respuesta a situaciones de especial complejidad en las 
que es necesaria una alta especialización, por ejemplo: la 
atención a familias en situaciones especiales (ver detalles en 
el apartado VIII de esta Guía). 

Vamos a centrarnos en este apartado en las prestaciones 
básicas que forman parte del nivel de atención primaria, pres­
taciones que existen en todas las Comunidades Autónomas, 
aunque puedan ser llamadas de distinta manera. 

1 
PRESTACIONES Y SERVICIOS
 

Información y orientación: 

Esta prestación puede estar dirigida no sólo a las personas 
individuales, sino también a familias, grupos e instituciones 
que necesiten una información especializada sobre los 
derechos que les puedan corresponder y los recursos socia­
les que existen y a los que se les puede derivar, o indicar 
otros recursos a los que pueden acudir. 
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Ayuda a domicilio y apoyo a la Unidad convivencial: 

Esta prestación se dirige a individuos y/o familias que 
necesitan una serie de atenciones de carácter personal, 
psicosocial, educativo, doméstico y técnico en su domici­
lio, de forma que se ayude a la convivencia de todos los 
miembros. 

La prestación puede ser puntual o permanente, y la necesi­
dad de la misma surge cuando una persona no puede reali­
zar su actividad habitual o cuando sufre una crisis personal 
y familiar (personas mayores, personas con discapacidad, 
niños, mujeres...). 

Los objetivos de esta prestación son: 
- Prevenir y evitar el internamiento innecesario de personas, 
que con una alternativa adecuada, puedan permanecer en 
su medio habitual. 
- Atender situaciones coyunturales de crisis personal o 
familiar. 
- Promover la convivencia del usuario y su grupo familiar en 
la vida de la comunidad. 
- Colaborar con la familia en los casos en que éstas no pue­
dan atender totalmente las necesidades del usuario. 
- Apoyar a grupos familiares en sus responsabilidades en la 
vida diaria. 
- Favorecer en el usuario el desarrollo de capacidades per­
sonales y de hábitos de vida adecuados. 

Una breve descripción de las situaciones que dan lugar a la 
ayuda a domicilio es la siguiente: 
- Situaciones en las que la unidad familiar está incompleta. 
- Situaciones en las que uno de los miembros de la familia 
no cumple con sus obligaciones económicas. 
- Situaciones en las que el presupuesto familiar se maneja 
inadecuadamente y hay una mala administración del hogar. 
- Situaciones en las que la familia está limitada a la hora de 
atender las necesidades de un miembro de su unidad con­
vivencial. 
- Situaciones de conflicto en las relaciones. 
- Situaciones en las que una persona tiene unas circunstan­
cias físicas, psíquicas o sensoriales que dificultan su movili­
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dad en el hogar o imposibilitan su capacidad para la reali­
zación de tareas cotidianas. 
- Situaciones de necesidad por el aislamiento y la soledad 
en la que se encuentra una persona, sea una soledad real 
o una soledad fruto del tipo de relaciones familiares que 
mantiene. 

La ayuda a domicilio puede consistir en una ayuda en el 
aseo y cuidado personal, para comer, en la supervisión en 
la medicación recetada por el médico, en una ayuda a la 
hora de moverse en el hogar, en el acompañamiento a la 
realización de visitas a médicos y otras gestiones, en la ani­
mación al ocio, en realización de la compra, en la realización 
de tareas de limpieza y mantenimiento de la casa. 

Además esta ayuda a domicilio puede venir completa­
da por: 

- Prestaciones técnicas como la supresión de barreras 
arquitectónicas, la adaptación de vehículos, etc. 
- Apoyos a través de centros de día o de actuaciones cono­
cidas como “respiro familiar”, en las que mediante la aten­
ción en pisos a las personas con una situación de crisis se 
permite a la familia atender sus propias necesidades en los 
períodos de descanso o de vacaciones. 
- Actuaciones de carácter educativo que ayuden a fomentar 
hábitos de conducta y la adquisición de habilidades básicas. 
- Apoyos sociocomunitarios que ayuden a la persona a par­
ticipar en actividades de tiempo libre como cine, teatro, 
excursiones, lectura, etc. 
- Apoyos a la estructura familiar en situación de crisis. 

Alojamiento alternativo: 

Si bien con esta prestación también se trata de dar un entor­
no de convivencia adecuado, la diferencia está en que es 
una alternativa temporal dirigida a personas con carencia o 
dificultades de hogar propio. 

Esta prestación quiere dar respuesta a la necesidad de toda 
persona de tener un espacio digno donde alojarse y con el 
que pueda incorporarse al desarrollo de los aspectos esen­
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ciales de la convivencia social, o dicho de otra manera, es 
un instrumento que se utiliza desde los Servicios Sociales 
de atención Primaria para poder normalizar la vida de la per­
sona que recibe la prestación y apoyar su integración social. 

Prevención e inserción social: 

Esta prestación está dirigida a las personas o colectivos 
que están en situación de riesgo o de exclusión social. Con 
ella se trata de evitar la exclusión que se puede producir, 
o lograr que la persona se vuelva a integrar familiar y 
socialmente. 

Uno de los recursos que se utilizan para volver a integrar a 
la persona familiar y socialmente es el programa de Rentas 
Mínimas o Ingreso Mínimo, cuyo objetivo es asegurar un 
mínimo vital de subsistencia a la persona, mientras volunta­
riamente está integrado en el programa desde el que se le 
ayudará a superar su situación mediante cursos de forma­
ción, apoyo psicológico, etc. 

Fomento de la Solidaridad y Cooperación Social: 

Por último, es importante destacar que existen una serie de 
actuaciones o prestaciones dirigidas a la población en gene­
ral, para promover actitudes que favorezcan la convivencia 
ciudadana de individuos y grupos con características distin­
tas o especiales; y cuyo objetivo es potenciar la responsabi­
lidad social en la comunidad en las situaciones de necesi­
dad y como un complemento necesario para una mayor 
efectividad del resto de las prestaciones. Implica la promo­
ción del voluntariado social. 
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2 
EQUIPAMIENTOS 
DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES: 

Es el equipamiento fundamental del Sistema Público de 
Servicios Sociales. Son centros comunitarios, es decir públi­
cos y abiertos a toda la población. En ellos existen unos 
equipos técnicos de profesionales que disponen de los 
medios necesarios para sostener las prestaciones básicas 
que hemos visto antes. Su función es atender a los ciuda­
danos y las familias que viven una problemática social que 
les impide su desarrollo comunitario. 

¿Qué prestaciones realizan? 

- Realizan las prestaciones de servicios sociales de aten­
ción primaria que ya hemos visto. 
- Las derivaciones necesarias a otros recursos, sean pro­
pios o no. 
- La creación de una red social que incluya a todos los agen­
tes que participen y que formen parte de la protección social 
en el territorio donde se ubica el Centro. 
- La colaboración de la iniciativa social. 

¿Pueden tener equipamientos complementarios? 

Sí, su atención se puede ver complementada con otros 
equipamientos como son: comedores sociales, oficinas o 
servicios de información, centros sociales de estancia diur­
na, mini residencias o pisos tutelados. 
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CENTROS DE ACOGIDA: 

Son centros residenciales que se destinan a acoger con 
carácter de urgencia y de forma transitoria, a individuos, 
familias o grupos con dificultades sociales. 

Dentro del centro se realizarán acciones de orientación y 
valoración y se pondrán los medios para normalizar la con­
vivencia social. 

ALBERGUES: 

Estos centros se destinan a personas sin hogar o a transe­
úntes que pasan por una situación de necesidad. En ellos se 
les da alojamiento y se presta alimentación durante un tiem­
po limitado, además de informarles y asesorarles de mane­
ra que se apoye su inserción social. 
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LA LEY 39/2006, DE 14 DE DICIEMBRE, DE PROMOCIÓN 
DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PER­
SONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA, ESTABLECE 
UN NUEVO DERECHO DE CIUDADANÍA QUE GARANTI­
ZA ATENCIÓN Y CUIDADOS A LAS PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN TODO EL TERRITO­
RIO NACIONAL, ES DECIR, A LAS PERSONAS MAYORES 
O CON DISCAPACIDAD QUE NECESITAN AYUDA PARA 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES BÁSICAS DE LA VIDA 
COTIDIANA. 

PARA ELLO SE HA CREADO el Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia (SAAD), cuya implantación 
será gradual, con la colaboración y participación de todas 
las Administraciones Públicas y la garantía de la 
Administración General del Estado de un contenido mínimo 
común de derechos para todos los ciudadanos en cualquier 
parte del Estado. 

Entre el catálogo de prestaciones y servicios del SAAD se 
ofrecerá una protección específica para los cuidados en el 
entorno familiar, incluyendo una prestación económica, alta 
y cotización a la Seguridad Social del cuidador. 
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1 
CONCEPTOS BÁSICOS 

¿Qué se entiende por autonomía a efectos de la Ley? 

Es la capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia ini­
ciativa, decisiones personales acerca de cómo vivir de 
acuerdo con las normas y preferencias propias así como 
desarrollar las actividades básicas de la vida diaria. 

¿Qué es dependencia? 

Es el estado de carácter permanente en que se encuentran 
las personas que, por razones derivadas de la edad, la 
enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pér­
dida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, 
precisan de atención de otra u otras personas o ayudas 
importantes para realizar actividades básicas de su vida dia­
ria o de otros apoyos para su autonomía personal. 

¿Qué son las actividades básicas de la vida diaria? 

La Ley considera que son las tareas más elementales que 
realiza la persona y que le permiten desenvolverse con un 
mínimo de autonomía e independencia, como son el cuida­
do personal, las actividades domésticas básicas, la movili­
dad esencial o las funciones básicas de tipo mental o inte­
lectual (reconocer personas y objetos; orientarse; entender 
y ejecutar órdenes y tareas sencillas). 

¿Quiénes tendrán derecho a la protección? 

Los españoles que cumplan los siguientes requisitos: 

a] Encontrarse en situación de dependencia en alguno de 
los grados establecidos. 
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b] Residir en territorio español y haberlo hecho durante 
cinco años, de los cuales dos deberán ser inmediatamente 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Para 
los menores de 5 años el periodo de residencia se exigirá a 
quien ejerza su guarda y custodia. 

c] Para los menores de 3 años se prevén normas específi­
cas para atender las necesidades de ayuda a domicilio, y, 
en su caso, prestaciones económicas vinculadas, y para 
cuidados en el entorno familiar, así como medidas que faci­
liten la atención temprana y rehabilitación, cuando se acre­
dite su situación de dependencia. 

Las personas que carezcan de la nacionalidad española 
se regirán por lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranje­
ros en España y su integración social, en los tratados inter­
nacionales y en los convenios que se establezcan con el 
país de origen. 

Para los menores que carezcan de la nacionalidad españo­
la se estará a lo dispuesto en las Leyes del Menor vigentes, 
tanto en el ámbito estatal como en el autonómico, así como 
en los tratados internacionales. 

¿Cómo se valora la situación de dependencia? 

La valoración del grado y nivel de dependencia se efectua­
rá mediante la aplicación de un baremo de carácter estatal, 
que determina el grado y nivel de la situación de dependen­
cia de la persona valorada, facilitando el acceso a las pres­
taciones y servicios mediante el establecimiento de un pro­
grama individual de atención (PIA). El reconocimiento del 
derecho será expedido por la Comunidad Autónoma corres­
pondiente y tendrá validez en todo el Estado Español. Hay 
una escala específica para valorar a los menores de 3 años. 

¿Cuáles son los grados y niveles de dependencia? 

La Ley clasifica la situación de dependencia en 3 grados en 
función de la autonomía de las personas y la intensidad y 
tipo de ayuda que se necesita de otra persona: 
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> Grado I. Dependencia moderada: cuando la persona nece­
sita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida 
diaria, al menos una vez al día, o tiene necesidad de apoyo 
intermitente o limitado para su autonomía personal. 

> Grado II. Dependencia severa: cuando la persona necesi­
ta ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida 
diaria, dos o tres veces al día, pero no requiere la presencia 
constante de un cuidador o tiene necesidades de apoyo 
extenso para su autonomía personal. 

> Grado III. Gran Dependencia: cuando la persona necesita 
ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida 
diaria, varias veces al día y, por su pérdida total de autono­
mía física, mental, intelectual o sensorial, necesita el apoyo 
indispensable y continuo de otra persona o tiene necesida­
des de apoyo generalizado para su autonomía personal. 

En cada uno de los grados establecidos se clasifican dos 
niveles, en función de la autonomía de la persona y de la 
intensidad de los cuidados que requiere. 

La escala de valoración específica para los menores de 3 
años (EVE) no contempla el nivel 1, únicamente se tiene en 
cuenta el nivel 2 para cada uno de los grados. 
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2 
PROTECCIÓN ESPECÍFICA DE LOS 
CUIDADORES EN EL ENTORNO FAMILIAR 

De manera excepcional, cuando el beneficiario esté siendo 
atendido por su entorno familiar podrá recibirse una presta­
ción económica por cuidados familiares. 

¿Qué condiciones prevé la Ley para esta prestación? 

Deben darse condiciones adecuadas de convivencia y de 
habitabilidad de la vivienda y que se hayan establecido en 
su Programa Individual de Atención este tipo de cuidados. 

¿Qué derechos asistirán al cuidador familiar? 

El cuidador debe ajustarse a las normas sobre afiliación, 
alta y cotización en la Seguridad Social establecidas en el 
Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se regu­
la la Seguridad Social de los cuidadores de las personas en 
situación de dependencia. 

Se promoverán además acciones de apoyo a los cuidado-
res no profesionales que incorporarán programas de for­
mación, información y medidas para atender los periodos 
de descanso. 

La prestación económica de cuidados en el entorno fami­
liar se concederá cuando se determine cuál es la presta­
ción más adecuada a sus necesidades de entre los servi­
cios y prestaciones establecidos en la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, y así se establezca en el Programa 
Individual de Atención. 

Además, el Estado asumirá el coste de la cotización a la 
Seguridad Social del cuidador. 
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3 
OFICINA PERMANENTE 
ESPECIALIZADA (OPE) PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD
 

La Oficina Permanente Especializada, es un órgano consulti­
vo del Consejo Nacional de la Discapacidad adscrita a la 
Dirección General de Coordinación de Políticas Sectoriales 
sobre la Discapacidad del Ministerio de Sanidad y Política 
Social, creada en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad (LIONDAU) y 
desarrolladas sus funciones y estructura en RD 1865/2004, 
de 6 de octubre, en la O.M./TAS/736/2005 de 17 de marzo, en 
el R.D. 1494/2007, de 12 de noviembre, y en la Ley 49/2007, 
de 26 de diciembre, en lo referente a las actuaciones previas 
a la instrucción de expediente de infracciones y sanciones. 

¿Qué servicios ofrece? 

> Estudia y analiza las denuncias en materia de discapaci­
dad y tramita expediente informativo presentado por las per­
sonas con discapacidad y/o sus familias que se consideren 
víctimas de un tratamiento discriminatorio por razón de dis­
capacidad. 

> Presta información y asesoramiento, en materia de no dis­
criminación e igualdad de oportunidades y ausencia de 
accesibilidad a las personas con discapacidad y sus fami­
lias, así como personas jurídicas y organizaciones repre­
sentativas de las personas con discapacidad, para que pue­
dan hacer valer sus derechos. 

> Propone medidas al Consejo Nacional de la Discapacidad 
para que prevengan situaciones de discriminación y mejo­
ren la calidad de vida de las personas con discapacidad. 
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¿Cuáles son las materias que pueden ser objeto de con­
sulta, queja o denuncia? 

La LIONDAU establece el ámbito de aplicación de dicha Ley 
y por tanto el objeto material de las consultas, quejas o 
denuncias. Por lo que podrán ser sobre: 
- Telecomunicaciones y sociedad de la información. 
- Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación. 
- Transportes. 
- Bienes y servicios a disposición del público. 
- Relaciones con las Administraciones Públicas. 

La Ley excluye la discriminación en la ocupación y el 
empleo, que está regida por las normas expresas en estas 
materias y para las cuales la LIONDAU tiene carácter 
supletorio. 

¿Quiénes tienen derecho a ser beneficiario/a de los ser­
vicios que presta? 

> Las personas con discapacidad que consideren que ha 
sido vulnerado su derecho a la igualdad de oportunidades 
por razón de discapacidad y que tengan esta condición 
acreditada, a través de: 
- El reconocimiento de un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%. 
- El reconocimiento de una pensión de incapacidad perma­
nente en el grado de total, absoluta o gran invalidez. 
- Ser pensionista de clases pasivas que tengan reconocida 
una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad per­
manente para el servicio. 

> Organizaciones representativas de las personas con dis­
capacidad y sus familias, así como otras personas jurídicas 
(asociaciones, corporaciones o fundaciones) cuyos fines 
sean la defensa de los derechos e intereses legítimos de las 
personas con discapacidad. 

¿Cómo se ofrece el servicio? 

> Presencial, concertando una cita, cuando sea necesario, 
en la sede la OPE, Pº de la Castellana 67, 5ª planta, des­
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pachos 501.1C y 501.2C (acceso por la entrada principal del 
Ministerio de Fomento). 

> Telefónico, se atenderán las llamadas en horario de 9 a 14
 
horas, de lunes a viernes ambos días incluidos.
 

Teléfonos:
 
91 363 51 83 

91 363 52 60
 
91 363 51 39
 
91 363 50 80
 

> Telemático, a través: 

Correo electrónico: ope@mepsyd.es
 
DTS: 91 363 50 93
 
FAX: 91 363 50 74
 

Página web: 
http://www.msps.es/politicaSocial/discapacidad/proteccion 
Derechos/oficinaPermanenteEspecializada.htm 
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Ayudas en 
caso de impago 
de pensiones de 
alimentos en 
situaciones 
de separación 
o divorcio 



EN NUESTRA SOCIEDAD ACTUAL SE HA DETECTADO 
UN PROBLEMA SOCIAL DERIVADO DE LOS INCUMPLI­
MIENTOS DEL PAGO DE ALIMENTOS ESTABLECIDOS A 
FAVOR DE LOS HIJOS MENORES DE EDAD EN LOS 
SUPUESTOS DE SEPARACIÓN O DIVORCIO. EL RESUL­
TADO DE ESTOS INCUMPLIMIENTOS ES QUE SE PRO­
DUCEN NUMEROSAS SITUACIONES DE PRECARIEDAD 
PARA LOS HIJOS MENORES Y, CON ELLO, PARA LA UNI­
DAD FAMILIAR EN QUE SE INTEGRAN. 

LOS PODERES PÚBLICOS deben dar cobertura y solución 
a estas situaciones de desatención de los hijos e hijas 
menores, proporcionando una adecuada garantía para la 
protección económica de las familias que se encuentren en 
estas circunstancias. 

A continuación, vamos a ver más detalladamente los antici­
pos del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos. 

¿Qué es el Fondo de Garantía del Pago de Alimentos? 

Es un Fondo público gestionado por la Dirección General de 
Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de 
Economía y Hacienda. Su regulación se encuentra en el 
Real Decreto 1618/2007, de 7 de diciembre (BOE de 14 de 
diciembre de 2007). 

La finalidad del Fondo es garantizar a los menores de edad 
y a los mayores discapacitados, el pago de los alimentos 
(pensiones alimenticias), reconocidos en resolución judicial 
o convenio judicialmente aprobado (en supuestos de sepa­
ración legal, divorcio, declaración de nulidad, procesos de 
filiación o alimentos), cuando los mismos resulten impaga­
dos por la persona obligada a satisfacerlos. 
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¿Qué es el anticipo del Fondo de Garantía del Pago de 
Alimentos? 

Es la prestación económica que el Fondo reconoce al titular de 
los alimentos impagados, adelantándole la pensión alimenticia 
adeudada (en todo o en parte) por el obligado al pago. 

¿Cuáles son las pensiones alimenticias que pueden ser 
objeto de anticipo? 

- Las reconocidas, mediante resolución judicial o convenido 
judicialmente aprobado, por un Tribunal español cuando no 
sean abonadas por el obligado al pago. 
- Es imprescindible que se haya pedido la ejecución de la 
resolución judicial que reconoce el derecho a la pensión ali­
menticia, y que dicha ejecución resulte infructuosa; es decir, 
que no se haya podido cobrar la deuda. 

¿Quiénes pueden ser beneficiarios de los anticipos del 
Fondo? 

- Los españoles, y nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea residentes en España, menores de edad (o 
mayores con un grado de discapacidad superior al 65%) que 
sean titulares de una pensión alimenticia impagada, y formen 
parte de una unidad familiar cuyos ingresos, en cómputo 
anual y por todos los conceptos, no superen cierto límite. 
- Los nacionales de otros Estados pueden ser beneficiarios, 
cumpliendo las mismas condiciones, si residen legalmente 
en España y el Estado de su nacionalidad reconoce antici­
pos análogos a los españoles en su territorio. 

¿Qué requisitos económicos hay que cumplir para tener 
derecho al anticipo? 

La unidad familiar en la que se integre el menor no puede 
superar un cierto límite de ingresos anuales, que depende 
del número de hijos con derecho a alimentos que forman 
parte de esa unidad familiar y se establece en relación con 
el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 
vigente en el momento de la solicitud de anticipo, con arre­
glo a la siguiente escala: 
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ESCALA...

1,5 x IPREM (9.490,29 € anuales en 2009)hijo1

1,75 x IPREM (11.072 € anuales en 2009)2 hijos

2 x IPREM (12.653,72 € anuales en 2009)3 hijos

2,25 x IPREM (14.323,43 € anuales en 2009)4 hijos

... y así sucesivamente.

Para el cómputo de ingresos se tienen en consideración los 
rendimientos de trabajo de los miembros de la unidad fami­
liar, así como los que provengan del capital, actividades 
económicas y el saldo de las ganancias y pérdidas patri­
moniales. 

Su acreditación se efectúa por declaración del solicitante, 
de los ingresos que disponga o prevea que vaya a disponer 
en el año natural en el que solicita el anticipo (importes 
íntegros), sin perjuicio de las comprobaciones que se reali­
cen por la Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas. 

¿Cuál es la cuantía del anticipo y el plazo máximo de 
percepción? 

La cuantía del anticipo por cada beneficiario es de 100 
euros mensuales, salvo que la resolución judicial fije los ali­
mentos por un importe menor, en cuyo caso se abonará 
este último. 

El anticipo se abona por un periodo máximo de 18 meses y 
lo percibe la madre, el padre o la persona que ostente la 
guarda y custodia del beneficiario. 
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¿Cuáles son los efectos económicos del anticipo? 

Son desde el primer día del mes siguiente a la solicitud. 

¿Es incompatible la percepción del anticipo con otras 
prestaciones? 

Sí, es incompatible con la percepción de otras prestaciones 
o ayudas que tengan la misma naturaleza y finalidad que se 
reconozcan por las distintas Administraciones Públicas. El 
perceptor debe optar por una de ellas. 

¿Cómo se solicita? 

El titular de la guarda y custodia del menor debe cumpli­
mentar la solicitud de anticipo del Fondo de Garantía del 
Pago de Alimentos, aprobada por Resolución de 17 de 
diciembre de 2007 (BOE de 22 de diciembre de 2007), y que 
le pueden facilitar en: 

> El Servicio de Atención al Ciudadano de la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas (Avda. 
General Perón 38, Edificio Master´s II, 28010 MADRID). 

> Las Unidades de Clases Pasivas de las Delegaciones de 
Economía y Hacienda. 

La solicitud puede presentarse en las citadas oficinas, así 
como en cualquiera de los registros públicos a los que se 
refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

La solicitud también puede encontrarla en el apartado 
“Formularios” de la página WEB de Clases Pasivas: 
www.clasespasivas.sgpg.pap.meh.es o solicitarla a través 
del correo electrónico de Clases Pasivas: Clases.pasi­
vas@sgpg.meh.es 

¿Qué documentación debe acompañar a la solicitud? 

a] En todas las solicitudes: 
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- El testimonio de la resolución judicial que reconozca el 
derecho a los alimentos. Por testimonio se entiende la copia 
fehaciente de dicha resolución, expedida por el Juzgado 
competente. 
- El testimonio que justifique que se ha instado la ejecución 
de la resolución que reconoció los alimentos. 
- Certificación expedida por el Secretario del Juzgado que 
acredite el resultado infructuoso de la ejecución. 
- Libro de familia o certificación de nacimiento de los bene­
ficiarios. 
- En caso de menores extranjeros se precisa la justificación 
de la residencia legal (para no comunitarios) o la certificación 
de la inscripción en el Registro Central de Extranjeros (para 
menores nacionales de Estados de la Unión Europea). 

b] Beneficiarios mayores discapacitados: 

- Resolución o certificación de la discapacidad emitida por 
el IMSERSO u órgano competente de la Comunidad 
Autónoma. 

c] Si el solicitante no es el padre del beneficiario de los ali­
mentos: 

- Documento justificativo de la guarda y custodia. 

¿Cuándo se tramita el procedimiento de urgencia? 

Cuando concurre alguna de las dos situaciones siguientes: 

- Los recursos de la unidad familiar no superen el límite eco­
nómico antes indicado, minorando el coeficiente en 0.5 pun­
tos (Así: si se integra un solo menor el límite es 1 vez el 
IPREM; si se integran 2 menores 1,25 veces el IPREM etc.). 
- La persona que ostente la guarda y custodia del menor es 
víctima de violencia de género, en los términos previstos en 
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre. Esta condición 
se acredita mediante sentencia condenatoria o resolución 
judicial que acuerde como medida cautelar para la protec­
ción de la víctima la prohibición de aproximación o prisión 
provisional del inculpado, así como en la forma prevista en 
el artículo 23 de la citada Ley Orgánica. 
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En el procedimiento de urgencia no se precisa la certifica­
ción del Secretario Judicial sobre el resultado infructuoso de 
la ejecución, siendo suficiente la declaración del solicitante 
sobre no haberse obtenido el pago de alimentos una vez 
transcurridos dos meses desde que se instó la ejecución de 
la resolución judicial. 

¿Cuál es el plazo máximo para resolver la solicitud de 
anticipo? 

- 3 meses en el procedimiento ordinario. 
- 2 meses en el procedimiento de urgencia. 

¿Qué obligaciones tiene el perceptor? 

Comunicar cualquier variación en la composición y situación 
económica de la unidad familiar, así como cuantas circuns­
tancias puedan tener incidencia en la conservación y cuan­
tía del anticipo, en el plazo máximo de 30 días desde la 
fecha en que se produzcan. Además deben someterse a las 
actuaciones de comprobación que procedan para verificar 
las condiciones de reconocimiento del anticipo. 

¿Cuándo se extingue el anticipo? 

- Al cumplir el beneficiario 18 años de edad. 
- Percepción de 18 mensualidades. 
- Resolución judicial que así lo determine. 
- Cumplimiento forzoso o voluntario del obligado al pago. 
- Fallecimiento del obligado al pago o del beneficiario. 
- Superación del límite de recursos económicos por altera­
ción de los ingresos de la unidad familiar. 

¿Qué consecuencia tiene el abono del anticipo? 

El Estado, al abonar los anticipos, se subroga en los dere­
chos que corresponden al beneficiario frente al obligado al 
pago de los alimentos, reclamando al deudor el importe total 
de las cantidades que satisfaga el Fondo. 

Esta subrogación transforma la naturaleza de la obligación, 
que pasa a ser de naturaleza pública, y su cobranza por el 
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Estado se efectuará en la forma prevista en la Ley General 
Presupuestaria. Por ello, se informará al obligado de la exis­
tencia de resolución que reconozca el anticipo y, posterior­
mente, se practicará y notificará liquidación de las cantida­
des que adeuda al Estado, que deberá ingresar en el Tesoro 
Público y, en su defecto, serán exigidas por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en periodo ejecutivo, 
mediante el procedimiento administrativo de apremio. 

La resolución que reconoce el anticipo se comunica también 
al Juzgado o Tribunal que estuviere ejecutando la resolución 
judicial. 
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Servicios para 
cuidados de 
hijos menores 
de 3 años 



SON SERVICIOS QUE SE PONEN EN MARCHA DESDE 
LAS DISTINTAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CORPO­
RACIONES LOCALES CON EL OBJETIVO DE HACER 
POSIBLE QUE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE TRES 
AÑOS PUEDAN ACCEDER A UNA ATENCIÓN SOCIO EDU­
CATIVA DE CALIDAD, ASÍ COMO FAVORECER QUE LAS 
FAMILIAS PUEDAN HACER COMPATIBLE SU TRABAJO 
CON SUS RESPONSABILIDADES Y TAREAS FAMILIARES. 

EN ESTE SENTIDO, el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte ha puesto en marcha el Plan Educa3 para 
la creación de nuevas plazas de educación infantil para 
menores de 3 años. 

Para poder acceder a estos servicios y conocer los requisi­
tos necesarios se ha de ir al Centro de Servicios Sociales de 
la localidad donde uno está empadronado o la oficina de 
información que la comunidad autónoma tenga para asun­
tos relacionados con la infancia y la familia. 

Para informarse sobre escuelas infantiles y el resto de ser­
vicios disponibles es conveniente contactar con la 
Consejería de Educación o de Asuntos Sociales de la 
Comunidad Autónoma o Delegación Territorial que existe en 
la localidad. 

Hay distintos tipos de servicios para el cuidado de los hijos 
e hijas menores de 3 años, que tienen una implantación 
desigual en las distintas comunidades autónomas: 

- Escuelas infantiles. 
- Casas de niños. 
- Ludotecas. 
- Servicios Educativos de ámbito rural. 
- Centros de Encuentro para niños y mayores. 
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Escuelas Infantiles: 

Es el servicio socioeducativo más extendido en las distintas 
comunidades autónomas y a él acuden los niños y niñas 
menores de 3 años de lunes a viernes durante un horario pro­
longado que facilita conciliar la vida familiar con el trabajo. 

Casas de niños: 

Este servicio es un complemento al cuidado de la familia y 
a él acuden los niños y niñas de lunes a viernes en un hora­
rio más reducido que el de las escuelas infantiles. Mantiene 
reuniones con las familias cada cierto tiempo para orientar­
las sobre los problemas cotidianos en la educación y en la 
crianza de los niños y las niñas. 

Ludotecas: 

Este servicio está destinado a los momentos de tiempo libre y 
pone a disposición de los niños y niñas y sus familias una serie 
de juegos o juguetes bien para utilizarlos dentro del mismo 
equipamiento o bien para llevarlos en préstamo a su domicilio. 

Servicios de apoyo educativo en el ámbito rural: 

Es un tipo de servicio educativo extendido en algunas zonas 
rurales cuya población está muy dispersa por el territorio de 
la comunidad autónoma. En este tipo de servicio los profe­
sionales son los que se acercan al entorno donde viven las 
familias, allí será donde les vayan orientando sistemática y 
periódicamente en las cuestiones que surjan sobre la edu­
cación de sus hijos e irán apoyando en todo aquello que 
sirva para ir preparando al niño al momento en que se tenga 
que incorporar a los centros de educación infantil. 

Centros de encuentro para niños y mayores: 

En este tipo de servicio se quiere favorecer que las familias 
y los niños tengan espacios de juego, encuentro y relación, 
de forma que se puedan prevenir situaciones de riesgo, y se 
pueda ayudar a resolver los problemas cotidianos en la edu­
cación y en la crianza de los niños y las niñas. 
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Becas y ayudas 
al estudio del 
Ministerio 
de Educación 



EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REALIZAANUALMENTE 
VARIAS CONVOCATORIAS DE BECAS Y AYUDAS AL 
ESTUDIO PARA INICIAR O PROSEGUIR ENSEÑANZAS 
CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE UN TÍTULO O 
CERTIFICADO DE CARÁCTER OFICIAL CON VALIDEZ 
EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL. 

¿A QUÉ ENSEÑANZAS se dirigen las becas y ayudas al 
estudio? 

Las becas de carácter general convocadas por el Ministerio
 
de Educación se dirigen al alumnado que curse alguno de
 
los estudios siguientes con validez en todo el territorio
 
nacional:
 

a] Primero y segundo de Bachillerato.
 
b] Formación Profesional de grado medio y de grado supe­
rior.
 
c] Enseñanzas artísticas profesionales.
 
d] Enseñanzas deportivas.
 
e] Estudios de idiomas realizados en escuelas oficiales de
 
titularidad de las administraciones educativas.
 

Asimismo, se convocan ayudas al estudio para el alumnado
 
que curse:
 

a] Cursos de preparación para las pruebas de acceso a la
 
Formación Profesional impartidos por centros públicos.
 
b] Programas de cualificación profesional inicial.
 

¿Qué tipo de ayudas se conceden? 

Si bien las modalidades de ayuda pueden modificarse en 
las distintas convocatorias que se van publicando, en líne­
as generales, las becas y ayudas al estudio pueden incluir 
alguno o algunos de los siguientes componentes, en fun­
ción de los estudios realizados, la situación personal del 
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alumno y los medios económicos con que cuenta su uni­
dad familiar: 
- Componente de compensación de la ausencia de ingresos 
de naturaleza laboral como consecuencia de la dedicación 
al estudio. 
- Componente para gastos de desplazamiento entre el 
domicilio familiar del becario y el centro donde realice sus 
estudios o las prácticas. 
- Componente para gastos de residencia fuera del domicilio 
familiar. 
- Componente para material escolar necesario para los 
estudios. 
- Componente para gastos de escolarización en centros no 
sostenidos totalmente con fondos públicos. 
- Suplemento por asistencia a un centro docente que radi­
que en una población o área metropolitana de más de 
100.000 ó 500.000 habitantes. 

¿Existe alguna ayuda especial por razón de insularidad 
o por residir en las ciudades autónomas de Ceuta y 
Melilla? 

No existe una ayuda independiente para las personas resi­
dentes en las Islas Baleares y Canarias o en Ceuta y Melilla, 
pero los alumnos de estos lugares que se vean en la nece­
sidad de utilizar transporte marítimo o aéreo para acceder al 
centro docente en el que cursen estudios desde su domici­
lio, disponen de un suplemento sobre la beca que les 
corresponda. 

¿Qué requisitos se exigen para poder acceder a una de 
las becas o ayudas previstas en las distintas convoca­
torias? 

Para ser beneficiario de las becas o ayudas al estudio de 
carácter general será preciso: 

a] No estar en posesión o no reunir los requisitos legales 
para la obtención de un título del mismo o superior nivel al 
correspondiente al de los estudios para los que se solicita la 
beca y ayuda. 
b] Estar matriculado en las correspondientes enseñanzas. 
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c] Carga lectiva superada: En función de los estudios se 
exige haber superado un número mínimo de los módulos en 
que se hubiera matriculado el alumno en el curso anterior o 
no repetir curso. 
d] En el supuesto de estudiantes extranjeros será necesario 
que el alumno o sus sustentadores se encuentren trabajan­
do en España. 
e] No superar los umbrales de renta y patrimonio familiar 
que se establecen en cada una de las convocatorias. 

¿Cuál es el umbral de renta y patrimonio familiar que no 
se puede sobrepasar para tener derecho a beca? 

Los umbrales de renta se publican en las distintas convoca­
torias de becas y ayuda. A título orientativo, los umbrales 
establecidos en la convocatoria para material (umbral 6) y 
ayuda compensatoria (umbral 1) correspondientes al curso 
2008-2009 son los siguientes: 

FAMILIAS DE...

13.622,00 €miembro1

23.252,00 €2 miembros

31.561,00 €3 miembros

37.482,00 €4 miembros

41.894,00 €5 miembros

45.225,00 €6 miembros

48.520,00 €7 miembros

51.800,00 €8 miembros

COMPONENTE DE MATERIAL
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FAMILIAS DE...

3.445,00 €miembro1

6.648,00 €2 miembros

9.687,00 €3 miembros

12.705,00 €4 miembros

15.716,00 €5 miembros

18.660,00 €6 miembros

21.538,00 €7 miembros

24.351,00 €8 miembros

COMPONENTE DE COMPENSACIÓN

En cuanto a los umbrales de patrimonio, las convocatorias 
señalan unos umbrales tanto para los inmuebles de natura­
leza rústica y urbana que posea la unidad familiar, en fun­
ción de su valor catastral y que para el curso 2008-2009 se 
fijan en 12.756 euros por miembro computable y 41.600 
euros respectivamente, como para los rendimientos patri­
moniales (1.700 euros para las convocatorias del curso 
2008-2009). Por otra parte, también se establecen unos 
límites en lo que se refiere al volumen de facturación de las 
actividades económicas de que sean titulares los miembros 
computables de la familia (155.500 euros en el citado curso 
2008-2009). 

¿Cuánto voy a percibir por la beca? 

Las cuantías se determinan anualmente. En la convocatoria 
general para el curso 2008-2009 para alumnado que curse 
estudios postobligatorios no universitarios, se establecen 
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las siguientes cantidades en euros: 

a] Componente de compensación: 

- Para ciclos formativos de grado superior (un curso más 
prácticas): 2.788,00 € 
- Para ciclo formativos de grado medio (un curso más prác­
ticas): 2.381,00 € 
- Para ciclos formativos de grado superior: 2.250,00 € 
- Para los demás estudios: 2.000,00 € 

b] Componente de desplazamiento: 

- De 5 a 10 Km: 188,00 € 
- De 10 a 30 Km: 378,00 € 
- De 30 a 50 Km: 748,00 € 
- De más de 50 Km: 919,00 € 

c] Componente de residencia: 

- Para ciclos formativos de grado medio y superior (un 
curso + prácticas): 2.940,00 € 
- Para los demás estudios: 2.506,00 € 

d] Componente de material: 

- Para ciclos formativos de grado superior: 213,00 € 
- Para los demás estudios: 200,00 € 

e] Suplemento de ciudades: 

- Para becarios con beca de residencia:
 
200 euros (población más de 100.000 habitantes).
 
343 euros (población de más de 500.000 habitantes).
 
- Demás becarios:
 
200 euros (población de más de 100.000 habitantes).
 

f] Componente de escolarización:
 

Centros privados: hasta 569,00 euros.
 
Centros municipales de otros estudios: 285,00 euros.
 
Centros privados concertados: 222,00 euros.
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g] La ayuda para la realización del proyecto de fin de carre­
ra será de 222,00 euros. 

¿Cómo y cuándo se solicita la beca o ayuda? 

Las distintas convocatorias de becas y ayudas que se publi­
can en el Boletín Oficial del Estado determinan los plazos de 
presentación de solicitudes. 

La presentación se realiza por Internet rellenando el formu­
lario de solicitud al que se puede acceder a través de la 
página web del Ministerio de Educación en la dirección 
www.educacion.es 

Será necesario que, además de remitir la solicitud por 
Internet, el interesado imprima una copia que tendrá que ser 
firmada por él y por todos los demás miembros computables 
de su unidad familiar que deberá ser presentada en el cen­
tro docente donde vaya a cursar sus estudios o en cual­
quiera de los lugares a que se refiere el artículo 38 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Junto al modelo de solicitud deberá aportar: 
- Copia del DNI del alumno y todos los miembros compu­
tables. 
- Documentos acreditativos, en su caso, de tener derecho a 
deducción en la renta familiar (familia numerosa, solicitante 
o hermanos afectados de minusvalía, hijos menores de 25 
años que cursen estudios universitarios y residan fuera del 
domicilio familiar cuando sean dos o más). 
- En su caso, documentación acreditativa de independencia 
familiar o económica. 
- Documento bancario en que conste el Código Cuenta 
Cliente: El alumno deberá en todo caso figurar como titular 
o cotitular de la cuenta. 

¿Existe algún tipo de ayuda específicamente destinada 
a alumnos con necesidades educativas especiales? 

Si, el Ministerio de Educación realiza una convocatoria 
anual de ayudas para alumnado con necesidad específica 
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